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LA “POLÍTICA DEL CUIDADO” Y SU PROPUESTA DE 

CIUDADANÍA

El feminismo ha criticado los arreglos jurídico-po-
líticos basados en una concepción estrecha de la 
ciudadanía, construida exclusivamente a partir de la 
noción de derechos individuales. Dicha concepción 
está asociada con una visión de la democracia que 
percibe a la sociedad como un mercado en don-
de los ciudadanos, en tanto agentes individuales, 
buscan igual acceso a las instituciones sociales, eco-
nómicas y políticas, bajo un esquema de gobierno 
representativo, en el que el agregado de individuos 
delega y administra su soberanía a través de un sis-
tema de división de poderes.

Ante las limitaciones de la visión liberal de la ciuda-
danía concebida de esta forma, algunas vertientes 
feministas han articulado una concepción de la ciu-
dadanía, de la política y del derecho basada en la 
experiencia de la maternidad.1 Según esta propues-
ta, la experiencia de las mujeres en tanto madres las 
dota de una capacidad especial de hacerse cargo 
de los asuntos públicos, pues comprenden el signi-
fi cado de dar vida y procurarla a través del cuidado 
desinteresado.2 Así se ha formulado una “política 
del cuidado” que critica al liberalismo por tergiver-
sar la idea de bien común al concebirla como la 
suma de los intereses privados, y por corromper 
la esfera pública al dotarla de un carácter egoísta 
e individualista, dejando fuera los lazos psicológicos 
y emocionales que sólo la maternidad otorga.3 En 
contraste, la ética y la política del cuidado dotan a 

1 Ver Mónica Maccise Duayhe, “Feminismo radical y feminismo 
cultural”, La cuestión de la subjetividad en las teorías políticas femi-
nistas contemporáneas, Tesis de Licenciatura en Ciencia Política, 
ITAM, 2001. Disponible en: http://www.equidad.scjn.gob.mx/spip.
php?page=fi cha_biblioteca&id_article=522.

2 Esta postura se relaciona con la ética del cuidado y su propuesta a 
favor de una visión más integral de las facultades humanas que confor-
man la refl exión moral, incluyendo no sólo a la razón sino también a la 
imaginación, así como a favor de una concepción relacional de la justicia, 
que contemple el papel que juegan en ella la empatía y el cuidado. Ver 
Boletín Género y Justicia No. 12, “La ‘ética del cuidado’ y el principio 
de imparcialidad”, disponible en: http://www.equidad.scjn.gob.mx/spip.
php?page=biblioteca_boletines.

3 Ver, por ejemplo, Jean Bethke Elshtain, “Antigone’s Daughters”, 
Democracy, Vol. 2 (2), 1982, pp. 46-59 o Sara Ruddick, “Maternal 
Thinking”, Feminist Studies, Vol 6 (2), 1980, pp. 342-367. Ver también Mary 
Dietz, “Context is All: Feminism and Theories of Citizenship”, en Chantal 
Mouffe (ed.), Dimensions of Radical Democracy (Nueva York: Verso, 1992), 
pp. 63-85. 

la familia de una primacía moral: el ámbito privado 
se entiende como un modelo en miniatura para la 
moralidad pública, así como para la actividad cívica 
misma. En suma, esta propuesta intenta rescatar las 
virtudes del ámbito privado para “transplantar” las 
capacidades de amor y cuidado en la acción y en el 
discurso públicos.

Si bien esta visión de la ciudadanía valora la activi-
dad cívica y la participación política, para pensado-
ras como Mary Dietz una defensa democrática de 
la ciudadanía no puede descansar en la oposición 
entre los sexos y/o en la superioridad de las mu-
jeres, ya que tal superioridad estaría basada en una 
serie de concepciones sociológicamente incorrec-
tas sobre la maternidad.4 Por ejemplo, la creencia 
de que la maternidad ha estado siempre caracte-
rizada por relaciones de cercanía, amor y cuidado 
implica ignorar que, según lo documentan estudios 
históricos y sociológicos, la historia de la infancia y 
de las prácticas maternales muestra amplia variabi-
lidad.5 Por ejemplo, durante el siglo XIX en varios 
países el trabajo infantil era una parte esencial de la 
economía familiar, con el irónico resultado de que 
las madres trabajaban fuera del hogar sólo cuando 
sus hijos eran extremadamente pequeños, regre-
sando al mismo cuando éstos ya eran capaces de 
contribuir a las fi nanzas familiares. Asimismo, la inti-
midad asociada a la familia nuclear es un desarrollo 
histórico considerablemente reciente, alternativo a 
un sistema en el que los sirvientes, los huéspedes, 
inquilinos o parientes lejanos y visitantes entraban 
y salían un tanto más libremente del hogar, y en el 
que, por tanto, se colocaba relativamente menos 
valor en la construcción de una esfera especial de 
interacción entre la madre y los hijos. Los valores 
asociados a la vida familiar nuclear y las expectativas 
de que la vida familiar debería ser una de las prin-
cipales fuentes de gratifi cación personal, datan de 
mediados del siglo XX. 

4 Mary Dietz, Op.cit., p.73. 

5 Ver Stephanie Coontz, “Historical Perspectives on Family Studies”, 
Journal of Marriage and Family, Vol. 62, No. 2 (Mayo 2000), pp. 283-297.  

Coordinación General del
Programa de Equidad de Género

del Poder Judicial de la Federación

Diseño editorial y formación del boletín 
"Género y Justicia" por la Dirección 
General de Imagen Institucional del 

Consejo de la Judicatura Federal
Lic. José Antonio Hernández Martínez

Lic. Alexandra del Río Guerra
Lic. María Muñoz Ruíz

La Coordinación General de Equidad de 
Género tiene como objetivo sensibilizar y 

formar en perspectiva de género a quienes 
desempeñan labores jurisdiccionales 

dentro del Poder Judicial de la Federación, 
así como propiciar la transversalización 

de la misma en la administración de 
los órganos que la componen.

Mtra. Mónica Maccise Duayhe
Coordinadora General del Programa 

de Equidad de Género Poder 
Judicial de la Federación 

mmaccised@mail.scjn.gob.mx

Encargada del boletín:
Lic. Sandra López Dávalos                                                                                     

slopezd@cjf.gob.mx

Responsable del contenido:
Lic. Adriana Alfaro Altamirano



www.equidad.scjn.gob.mxwww.equidad.scjn.gob.mx

BOLETÍN MENSUAL DE LA COORDINACIÓN GENERAL DEL PROGRAMA DE EQUIDAD DE GÉNERO

CURSO-TALLER 

“Argumentación Jurídica con 
Perspectiva de Género II”

Impartido por el ILANUD

Viernes 2 y sábado 3 de julio

Cuernavaca, Morelos

Dirigido a personal jurisdiccional 
del Poder Judicial de la Federación 

Cupo Limitado

Informes 17.19.36.00 ext. 1073

CONFERENCIA 
MAGISTRAL

“Obligaciones Internacionales 
en Materia de Género”

En el marco del Primer Diplomado 
Virtual sobre Argumentación 

Jurídica: “Aplicación de los 
Estándares Internacionales de 
los Derechos Humanos y de 
la Perspectiva de Género” 

Regina Tames, Red Alas
Rodrigo Jiménez, Fundación 

Justicia y Género 

Martes 6 de julio
17.30 hrs

Se transmitirá por circuito 
cerrado a través de las Casas 

de la Cultura Jurídica

Se otorgará constancia con 
el 80% de asistencia

Auditorio José Vicente Aguinaco 
Alemán, edifi cio alterno de la 

SCJN, ubicado en16 de septiembre 
y Bolívar, Centro Histórico

Helena Alviar García, “Las consecuencias positivas y negativas de vincular la identidad feme-
nina con la maternidad y el acceso a la propiedad”, en Cristina Motta y Macarena Sáez (eds.), 
La Mirada de los Jueces. Género en la jurisprudencia latinoamericana (Bogotá: Siglo del Hombre 
Editores, American University Washington College of Law, Center for Reproductive Rights, 
2008), pp. 487-511.

La autora presenta sentencias ejemplares que reconocen el valor del trabajo reproductivo a través 
de la distribución de los bienes y de la propiedad generada en la sociedad conyugal. A partir de 
dichas sentencias, plantea la tensión entre reconocer el papel tradicionalmente femenino en la so-
ciedad conyugal como una medida de acción afi rmativa a favor de las mujeres, y la argumentación 
jurídica a favor de la eliminación de dicho estereotipo basado en el género. Asimismo, plantea casos 
sobre cómo los estereotipos que identifi can a las mujeres como forjadoras de la moral y posicionan 
al comercio como una actividad antimoral disminuyen las posibilidades de las mujeres de dedicarse 
al comercio y de ser propietarias de los bienes obtenidos a través de dicha actividad económica.

En segundo lugar, esta visión asociada a la ética del 
cuidado conlleva el riesgo de esencializar una visión 
de lo femenino, pues concibe a la mujer como “ma-
dre amorosa”, borrando así la diversidad histórica, 
cultural y geográfi ca entre las mujeres.6 Uno de los 
resultados de lo anterior es que las mujeres que 
no se ajustan a dicha concepción de la feminidad 
enfrentan rechazo o discriminación por no cumplir 
con las expectativas que los estereotipos culturales 
han colocado sobre ellas.  

Por último y sumamente importante en términos 
de una teoría jurídico-política adecuada, presumir 
que las virtudes que emergen de la experiencia ín-
tima de la maternidad pueden constituir modelos 
adecuados para la práctica de la ciudadanía, descan-
sa en una percepción cuestionable de las caracte-
rísticas de la vida democrática, la cual se desarrolla, 
por excelencia, entre iguales. Por tanto, la relación 
jerárquica entre madres e hijos no reproduce las 
responsabilidades y los vínculos que legítimamente 
pueden atribuirse a los ciudadanos. Dicha presun-
ción es tan errada, dice Dietz, como pensar que los 
rasgos distintivos del agente económico –libertad 
de elección y de empresa, así como la capacidad de 

6  Mary Dietz, Op.cit., p.74. 

maximizar la utilidad a través de la refl exión ra-
cional– son sufi cientemente válidos para pensar 
adecuadamente la ciudadanía. 

En conclusión, se ha dicho que el feminismo pro-
motor de una ciudadanía basada en los valores 
asociados tradicionalmente a la maternidad ca-
rece de bases para sostener que ésta induce ne-
cesariamente a un compromiso con las prácticas 
democráticas. Dietz argumenta que “un despo-
tismo ilustrado, el estado de bienestar, una buro-
cracia uni-partidista o una república democrática, 
todos pueden respetar a las madres, proteger la 
vida de los menores, y mostrar compasión por 
los vulnerables”.7 Por tanto, ante la importante 
pregunta acerca del régimen político al cual, co-
lectivamente, deberíamos aspirar, el feminismo 
debe, a toda costa, evitar la tentación “mujerista” 
o “esencialista”, y pensar en la ciudadanía según 
las exigencias de la interacción pública basadas en 
la igualdad, el pluralismo y la diversidad.  

7 Mary Dietz, Op.cit., p. 76. El estado de bienestar podría constituir un 
ejemplo de cómo incorporar las preocupaciones de cuidado en un 
modelo que observe los principios democráticos. Sin embargo, ya se 
ha señalado también los riesgos que el estado de bienestar implica 
en términos de la despolitización de la vida pública, al convertir-
la principalmente en un asunto de administración de recursos. Ver 
Iris Marion Young, Justice and the Politics of Difference (Nueva Jersey: 
Princeton University Press, 1990), pp. 10-15.
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